RES.2697/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2015-17-1-0000781, Ent.N° 3808/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública      Nº 32/2014 convocada para el arrendamiento de 11 camionetas pick up, cabina extendida, tracción simple, y 2 camiones pick up, doble cabina, tracción simple para la Dirección Nacional de Vialidad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 24 de febrero de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Firma CELMU S.A.-Multicar por la suma total de U$S 180.137,88, IVA incluido, por el plazo de 18 meses, por resultar su oferta conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio;

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 11 de febrero de 2015, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del monto total de U$S 180.137,88, IVA incluido previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por informe de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP de fecha 27 de febrero de 2015, se interviene el gasto según constancia de afectación de crédito Nº 114/2015 por un monto de $ 2.536.652 (equivalentes a U$S 100.077) sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito del Ejercicio siguiente;

4) que por informe de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP de fecha 4 de febrero  de 2016, se interviene el gasto según constancia de afectación de crédito Nº 76/2016, por un monto de  $ 2:948.378 (equivalentes a U$S 85.090,28);

5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento licitatorio, y una reducción de 13 vehículos a 8, significando la ampliación un 60,37%  del básico reducido, por la suma de U$S 108.745,92,IVA incluido;

6) que por Nota de CELMU S.A. (Multicar) de fecha 3 de junio de 2016 se presta la conformidad de la adjudicataria a la ampliación de referencia;

7) que consta Documento de Afectación Nº 000524    de fecha 8 de junio de 2016, Etapa del Gasto: Afectación por el monto de            $ 3:738.685 (tipo de cambio $ 31,25 cada dólar), Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 257, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad;

8) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 9 de junio de 2016, se resuelve disponer la disminución de las prestaciones objeto del contrato de 13 unidades a 8 unidades arrendadas, manteniéndose el plazo contractual previsto; 

9) que consta la inscripción en el RUPE de la adjudicataria y no surge inscripción de sujetos alcanzados por la Ley              Nº 18.244, Artículo 3 (Deudores Alimentarios) que inhiban la contratación con el Estado; 

10) que no consta Resolución de Ordenador competente disponiendo la ampliación de la prestación;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada, así como la reducción en el número de unidades, no merecen objeciones y se ajustan a la previsión del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                                      

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de     U$S 108.745,92, IVA incluido, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.”

